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^ . ^ 1 ge suscribe en «sta ciudad 
* fcn I» librería de Minon á 5 
: Ts, al nícs lavado á usa de 
" ios Señores soscrilores, y 9 

fuera frapco de porte. 

Los artículos fOmunieaáps 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos de 
porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA DÉ L E O N , 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

XZobierno folftieo de ¡a Provincia de León, 

' . 3.' .Secc ion.=?íúm. 3 i 5 . 

Ría/ wdeñ recomendando la adquisición d t l periódico 
\$áulado Boletia oüci»! de J» Milki» Nación»!, cuyo 

proij>eeto se inserta, 

ÉPfeVcrtío; í e f i o r ' í é c r eb r io de Estado y del 
riespacho de la Gobernación de la Península coa 

[fecha 16 del actual «e ̂ a servido dirigirme la si-
{uiente circular. 

1, El periódico.'titulado Boletín oficial déla M i l i ' 
tst Nacipnaf que.se publicaba yá en esta Córte, ha 
rectbídó hueva íornia, y S. M . la Reina Goberna-

br i icófciendo agradablemente la solicitud del em
presario, que el Inspector general elevó con apo
yo 4 su alta consideración guiada, siempre por el 
constanteHJéseo que á S. M . 'distingue de fomentar 
ista fuerza cívica, destinada por su naturaleza á 
conservar el orden Interior de los pueblos y pres-
ir auxi|io Ji las autoridades para la observancia 
fe l is leyes\ rne manáa recomendar 4 V . S. como 
íé su Tleai ó.rden lo egecutOj la adquisición del ci-

periódico, para que persuadiéndose de su ut i -
dad: |as -piputaciones. provinciales, los Ayunta* 
lientos de' los-pueblos cabezas de partido, y los 

lltfe»,' oficiales y demás"individuos de la misma 
"lilicia Nacional puedan subscribirse á dicho perió
dico -á fúyo efecto acompañan á V . S. el adjunto 
Ptospectó que circulará del modo que considere 

» á propósito." 
En «u consecuencia he dispuesto se inserte en 

*l Boletín de la Provincia, igualmente que el pros-
'cto á que se refiere, recomendando á los Ayun-
'niientos constitucionales y Comandantes de la be-

Jttnerita Milicia Nacional de la misma la adquisi-
>Q dei expresado periódico. León 28 de Setiem-

de 1839. = José Eugenio de Rojas. = Joaquín 
«taardez, Secretario. 

. DE LA • 

M I L I C I A N A C I O N A L * 

PROSPECTO. 

La nueva empresa de este periódico en uníott 
«OQ su antiguo redactor, se ha propuesto jestabie* 
cer deide féego toéjoras cónsidefables tatito «n ta 
kíttírtíiidÍd de h'oticias, cúahto eii la parte t ipográv 
fica y demás circunstancias conducentes á hacer de 
«1 Boletín de la Mil ic ia Nacional, un periódico 1Q. 
terciante, indispensable á todo español, ya se con
sidere en nuestra sociedad p o l í t i ^ oorfao ciudada
no armado en defensa de la libertad del paii y del 
trono Constitucional de.Isabel I I ó como -hombre 
dedicado al fomento de las artes, de las ciencias, 
del comercio y de las letras, elementos positivos de 
la prosperidad nacional. • .. . . 

Asi pues,'desde 1.* de Setiembre próximo sal
drá este periódico en tamaño de pliego regular, los 
mismos dias que antes, 'sin que por esta y otras 
mejoras se aumente el precio de suscríctoii. Su ob
jeto será constantemente como hasta aquí, fo-» 
mentó y esplendor de la IVIilicia •NacioiMl: las ta-' 
reas de la redacción se dedicarán cóo entera-esclu¿ 
iion de las'cuestiones políticál á que «sil- ya coa-
sagrado el resto de la prensa, á manifestar los me-
dios de aumentar tan benemérita institución, y ha
cerla útil á la patria y á sí misma, conservando el 
trono legítimo de nuestra (nocente Reina, la Cons-
titüctóh del Estado y del órdén público. Estos tra
bajos se clasificarán por el siguiente órden. . 

Sección OjictaU 

Bajo este epígrafe se insertarán los decretos de 
las Córtes y reales órdenes que tengan relación 
con la Milicia Nacional, y las circulares y órde
nes generales de ¡a inspección. 
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*8 
Madrid. 

- Artículos de fondo dedicados k esplanar la in
teligencia de la ley y de ias disposiciones vigente» 
-en lo tocante á la Milicia. Observaciones amistosas 
.¿obre este mismo objeto para obviar diftcultadeí £ 
Jos que bayao de ejecutar aquellas. Cuando se.xiis-
cuta en el Congreso el nuevo proyecto de ley pa-

^ra la institución, tomaremos también en la polétbi-
c* que se suscite, la pane que nos correspood* en 
obsequio de la Milicia. 

Campa de Marte. 

« u p a r í de W etl cuando ún* parte del f¿ 
<on el objeto <ie presentar una »¿fie" estinj,!,! 
cuadros, verdaderos modelos de virtud, de d* * 
teres,-de valor y de heroísmo. **** 
/ ' También »e repartirá á Jos señores IUSCT* 
figurines perfectamente litografiados que denT^ 
¡treo é l uniforme con que se distingue la ftifi;-
Vac íona lde todas «rmas en cada una de l iudi*? 

^ «as provincias del reino. " • 
V / Las reclamaciones, avisos y demás <omtIllI> 

. Odones se dirigirán á la redacción del Boletín Cu 
'ilfialr¿ (a Milieia Nacional, calle del Amor 
. ^ C Ú p í ^ o ó m . i $ , cuarto principal, donde ie 

establecida la del Mensngero. 
Se <1̂ M notífU <l?.toíl9S los techo» de í rmai t Precio de suscricioo» 4 reales en Msdrid fe. 

en que Ja Milicia Nacionaí de algún punto haya vado i las casas, y 6 en las provincias k a n » tf, 
tomado parte, manifestando los méritos contraídos porte. 
por sus individuos. También daremos en estracto 
los partes oficiales de nuestto valiente ejército. 

Corrttfondtncia. 

Insertaremos fas fundadas reclamaciones que se 
DOS dirijan de los pvehlqs, ya relativamente á la 
organización de la fuena ciudadana, ya sobre el 
ippdo de aliviar la suette desgraciada de los infe-
Jlipes tpilictanos que gimen oprimidos efl poder de 
íoi febeW^íi y ya también cuantas observaciones 
piiedao cpqyepir á perfeccionar el arreglo y^fbmea-
tq de 1* Miücia , ' - ' ; 1 " 

. , QbnKMa{.hn JtitadtstU*. 

Stfortr que redactarán el 'Boletín Oficial ¿ 
Mi l i c t* Nacional. 

D . Pedro Pablo Alvarez, coronel de caballería. 
D . Gaspar Fernando Goll , teniente retirado. 
D . Manuel Benito Aguirre, oficial Y* de la Ins-

.peccioo general de Milicia Nacional del roaf,' 
y subteniente de la de infantería de esta cftn% 

' que lo redactaba anteriormente. 
Licenciado D, Fernando Alvarez, milicianoMcfe< 

' nal de artillería. 

-oo^oe^- .7}' 
1 

juntos de ¡a:cricion. 
jé* 

Daíerops lugar bajo este epígrafe ¿ los datos 
4f: lai pejpra» que f̂aya adquiriendo Ja Milicia Na-
ctooal áp UÍ provincias y de la alta y baja que 
«y:ufW ej» Ja misma. 

Sección artístico literaria. 

En Madr id , en la librería de D. Ignacio Bcix.-y 
En las provincias, en todas las admíoistractOM 

de correos. ~* 

Gubierni) polUifp de la Provincia de L t n * 

'}. * SeccÍQn.== Niim. ^ 16. 

C 

v. publicaremos la? noticias mas exactas que sea 
pasible adquirir acerca de los progresos de las ar-
pít y ,de las ciencias eq Europa, y de Ja industria 
p i r a l y ág; la ejtooomia domest ica, y. nos deten» 
bremos también en el análisis de las obras que se 
publiquenvconsideradas como producciones títara-
rias y aruuicas. 

. v . .. Follélin. 

A, %\ aniversario de los sucesos mas notables en 
que la iVl.ilicia Nacioníl haya figurado, como es 
la defensa de Bilbao, la de Cenicero, etc., se 
anunciará en el folletin, insertando un poema his
tórico compuesto al intento con el objeto de que 
el heroísmo de los españoles que en el siglo XIX 
han muerto con gloria defendiendo la libertad de 
su patria, sea trasmitido á la posteridad fielmente. 

La biografía de los hombres célebres que en 
ta! sentido llegaron á distinguirse en diversas épo
cas, y cuya reputación pertenece ya á la historia, 

>?: 
•¡ ? 
% 
•.15-

,> 

Ctrcutar mandando te cante un nUmnt Te X>raa{ ^ 
todut los fueblot del Reino tn acción dt g'raqiat fo r j* 

• prúperot tuetmt de la guerra.' ' v r 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado j 
del Despacho de Ja ¡Gobernacibri de Ja | | : 
pmsula con fecha 21 del actual se ha sery¿ 
do comunicarme Ja Real órden siguiente.* - * 

«El Sr. Ministro de Gracia y Justicia J5f 
dice en 18 del actual lo que sigue. V 

Con esta fecha digo á los Prelados dior 
cesanos lo siguiente. = En medio de los pitf* 
dígiosos triunfos con que el imponderable va; 
lor y consumada prudencia del Ejército 
ííorte y de su ilustre general en gefe 'fjafíj 
fcelerado en estos últimos dias el dichoso 
término de la mas cruel guerra civil, vencíet1-* 
do Ja obstinación del pretendiente D. Carloít 
y obligándole á ocultar su ignominia en í*" 

lo* 
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ejtrang^ro, es imposible dejar cíe ver la. ma
no de Ja Divina, Providencia que apiadada de 
Jos padecimientos de una Nación raagnánima 
y religiosa quiere ya premiar su fidelidad y 
Constancia, conduciéndola desde Jos indeci
bles males con que se ha visto afligida por 
lántos años á Jas dulzuras y abundancia de Ja 
paz,'qu? van á asegurarse para siempre con 
el 'Trqno legítimo de nuestra escelsa Keina 
pofia Isabel H y ía Pon$titqcipa de Ja Mo-
iiarquía. = S. M. Ja augusta Reina Goberna
dora, abundando ahora como en todas oca
siones en estos piadosos sentimientos, los ha 
iñanifestado del modo mas tierno y éspresivo, 
al recibir Ja intefesapte noticia dé que ei pre-
tcnpliefifg entr'6 pn francia á las puaírq y 
«fuafgñt'̂  y pincp niiputps de Ja tarde del dia 
^4 del corriente; y deseando vivamente que 
ante todaí cosas sé den gracias al Omnipoten
te por tan prósperos sucesos, y que al mismo 
ríefnpo se implor? el divino' áuxilio para Ja 
•pronta y completa pacificación de la Monar
quía, se fia dignado mandar ̂ ue con la posi
ble brevedad se cgnte pq solemne Te psum 
en todas las iglesias metropolitanas y,,cate
drales, y en su defecto én la colegial ó par
roquial de los demás pueblos del Reino, de
signándose de antemano donde hubiere yaííási 
ctjh asistencia de "l̂ s'Autoridades de todas 
clases, cíe ias ebrpóraciónes y personas que 
éji sefhjyantes ca$o$ se acostumbra invitar ¿ 
^ta splempídadj y que aj popiunicar' esta 
Real resolución á Jos Prelados eclesiásticos, 
*e les escite á que por cuantos medios Jes su
giera su celo pastoral, su adhesión á la justa 
causa y su decidido interés por el bien gene
ral, procuren inspirar y fijar debidamente en 

fisfofcs MMS de verdadera pa^ y since
ra feppnqliacip'n, mpulcándoje^ cpn eficacia 
sys íJc.bcres pomo ccjstianos y como ciudada
nos, para que cuanto antes suceda al funesto 
estado de guerra el de fraternidad y concor
dia, que proporcionarán la deseada felicidad 
¿ los pnebíos, y con ella la principal gloría 
a que aspira'S. M. como Madre y 'íJoberna-
«ora.sr Jlq qpe.de .íleaí ^ e n digo á V.^X. 
Pír^ su exacto p'qrpplimiento, en la inteligen
cia fie que con esta misma fecha Jo participo 
*¡ Sr. Ministro de Ja Gobernación de la pe
nínsula para que se sirva espedir Jas órdenes 
oportunas á las Autoridades políticas, con las 
cnales deberán entenderse' las eclesiásticas 
respectivas en la forma acosfumbfáda. 

Lo que traslado á V. S. de Real prden, 

S 1 ? 
á fin de que por su parte lenga.cumplido 
efecto Ja preinserta resolución." 

Lo que he dispuesto se inserte en este pe
riódico oficial, previniendo á los Alcaldes 
constitucionales se pongan de acuerdo con los 
respectivos párrocos, i quienes el Sr.Gober
nador eclesiástico comunicará este Real de
creto, y bagan se cante el Te Deum que se 
manda con la mayor solemnidad ep acción 
de gracias al Todo poderoso. León 30 de 
Setiembre de l839.=:José Eugenio de Ro
jas.—Joaquín Bernárdez, Secretado. 

J Gobierno político de ¡a Provincia Je León, 

.3.a Seccion.==Núm. 317. 

Ciriular á los Alcaldes constitucionales de lot pueblo» 
de la provincia encargándoles el cumplimiento de la 
Real i r den que te inserta, sobrt reconciliación de lot 
•ánimos con los que han reconocido y tometidose al le ¿i" 

. timo Gobierno de la Reina Liña habtl I I . 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Peninsula coa fe
cha 14 del actual me ba dirigido la Real órdea 
siguiente. 

. » $ . M . la Reina Gobernadora se ha Servido 
dirigirme con fecha de ayer el Real decreto si-
guíeme,. 

: ? r lqn)<¡nsoí y sobremanera felices son los resul
tados, "g'ue asegurando Ía pacificación de toda la 
JMonacíjuía, ha de proporcionar á la patria el me
morable convento de Vergara, por el que, con 
asombro de nacionales y estrangeros, se há verifi
cado la reconciliación de dos ejércitos poco an
tes denodados enemigos, y que ya estrechamente 
ligados con los vínculos de la unión nías fraternal, 
po reconocen otra enseña que la bandera constitu
cional de p i escelsa Hija la Reina Doña Isabel I I . 
E l iris, df la pa* que .ap*rfció en Vergara presa
giaba ia. próxima tranquilidad de mas estenso ho
m o n te.' JESj d'a '4 de SetJetcbre será también me-
morabl í , por que con la obligada fuga del Princi
pe desleal (iisfruta asimismo Navarra del reposo y 
de la fla?, pudiendo <p)pleárje ya las armas glo-
ijiwis nacionales en la pacificación de aquella 
part; de las fieles y afligidas provincias de Ara 
gón , de Valencia y de Caulufia, que gime toda
vía bajo el férreo y sanguinario azote de los mons
truos q»e lograran por la fuerza y el terror le
vantar ftinestas huestes contra las leyes fundamen
tales de! P2's y d legítimo trono de mi escelsa 
y i ja . i rLas tropas que en las provincias Vascongar 
<}as y Kayarr» hap depuesto las a n » « , pasan á 
buscar en sus honares el reposo y la quietud que 
necesitan. Españoles de diversas clases, gerarquías 
y condiciones, que por distintas causas se habían 
ausentado de sus antiguos domicilios, vuelven i 
buscar ca ellos su tranquilidad, su subsistencia y 



' f : ' • 

-SD? famHfas; y si w! e o r a z ú , tiempre dispuesto á 
- d í s p e n « r anjpaio, seguridad y consuelos á todos, 

dsria hoy una nueva, pero libre y espontanea prue-
^ba de eterno olvido de los pasados disturSíos, es 
""ya deber mió como Reina Regente y Gobernadora, 
^ace r efectivas las esperanzas y solemnes promesas 
^ o n que el invicto General en gefe, Duque de la 
^Vic tor ia , en virtud de las facultades con que le 
^ u t o m ó mi Gobkrno, ha logrado volver á la pa-

iria tantos y tantos españoles, que agoviados de 
'"penas y privaciones, solo apetecen ya su ansiada 
~ ranqu i l i dad . i±As ¡ pues, Intin.smente confiada en 
^ u e será general en toda la Monarquía la sincera, 
c o r d i a l y admirable reconciliación de que ya ge
mían todos los habitantes de las Provincias vascon
gadas ; persuadida de que es ardientemente/desea

do el reposo de todos los que vuelven i sus aban-
Ajenados hogares, y no menos convencida de la 
prudencia , tolerancia y circunspección con que se-
'""án admitidos y tratados por los que á su vez pb 
^ a n sufrido menores desgracias y privaciones por 
-^os desastres y vicisitudes de la guerra; como Re
cente y Gobernadora en nombre de mi augusta 
^riija,"y conformándome con el parecer unánime del 
Consejo de Ministros, he venido en mandar. 

^ i . " Que todos los Gefes políticos, Autorida
des y Corporaciones civiles dependientes del A l i -
^iisterio de vuestro cargo, empleen todo su celo y 
w prudencia en tscitar por cuantos medios estén 
*Á su alcance á la reconciliación de los ánimos3,^1 
^perdón de agravios personales, y á Ja suave,,jr 
jrtmplada comunicación con los sugetos, que por 
^úcesos 'po l í t i cos anteriores pudieran hoy con su 
^egreso recordar enemistades y disgustos que .les 
^'spusieran á sensibles persecuciones y quebrantos, 
^ Que las mismas Autoridades dispensen to-
^cs los auxilios, toda Ja protección y amparo que 
Jf^nJmente pueden y deben dispensar á los ind i 
viduos que, por su'previo reconocimiento y sumi
sión al Gobierno constitucional de mi escelsa Hija, 

Entran de nuevo en el goce de los derechos tocia-
^ s que garantizan la libertad y seguridad perso-* 
^ a l , y de que disfrutan todos los españoles.' 
0k. 3.0 Que si bien es obligación de las mismas 
Autoridades vigilar cuidadosamente la conducta 
¿ e todas las 'jpersonas, de quienes pudiera recelar
l e por sus antecedentes politicos que trataran de 
perturbar el órden público, trastornar el sistema 

i n s t i t u c i o n a l , ó conspirar contra el trono de mi 
^jgusta Hija, sean no obstante graves y circuns-
*sctos para no mortificarles con vejaciones indebi* 
A i s i hijüs de un indiscreto celo, mientras no ten-
¿HI fuodimemos racionales que les obliguen á ello. 
^ 4." QLC asi como es mi Real voluntad se dis
pense'cuanta protección sea dable á las personas 

dicadas én los artículos anteriores, así también 
^ es que se ejerza un saludable rigor, y en su ca-
^ hasta una egemplar energía, contra los que ser
bos á la vez de su patria y de su Reina, que los 
jfcma á la reconciliación, quieran con nuevas ten-

IMPRENTA DE 

tátivas renovar esceBas que deben mandarse al o l 
vido, é inutilizar las inmensas ventajas debidas a! 
auxilio especial de la Providencia y al esfuerzo de 
nuestras armas. 

. 5.0 Que el mismo saludable rigor se observe 
¿on los que por cualquier pretesto traten de per
turbar el orden publico, señaladamente en esto* 
críticos momentos, en que una imprudencia, sea 
cualquiera la causa porque se cometa, pudiera re
tardar la grandiosa y adelantada obra de la -paci
ficación general, sobre cuyo punto apenas habrá 
motivo que disculpe la falta de energía de las A u 
toridades , revestidas, como lo están, de todo e í 
poder de la ley, y llamadas á llenar este impor
tante deber por la imperiosa voz, de la concordia y 
<Ic la pacificación del pais. 
: "C." Que para que tengan el mas entero y ca

bal cumplimiento, que deseo, estas disposiciones, 
que nacen de mi maternal amor y desvelo por la 
felicidad d« esta nación magnánima y generosa, 
las comuniquéis á los demás Ministerios, á fin de 
que todas sus Autoridades dependientes, asi civiles 
como eclesiásticas y militares, conspiren al mismo 
objeto de consolidar la reconciliación, precursora 
feliz de la ventura y prosperidad nacional.rrTen-
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario para 
su puntual cumplimiento, Está rubricado de la 
Real roano. . • - -

Y de órden de S. M . Jo comunico.¿ V . S. pa« 
ra su inteligencia y efectos correspondientes á su 
exacto cumplimiento.'^ 
t Y pira los mismos fine», y $1 de que su conte
nido sirva de norma á las Autoridades locales de 
esta provincia en los casos que ocurran, he dis
puesto se inserte en el Boletín oficial. León 30 de' 
Setiembre de 1 8 3 9 . " J o s é Eugenio de Rojas .^ 
Joaquin Bernárdez^ Secretario, 

"Venck!0* ya tres trimestres la Redacción ofe* ' 
serva la indolencia de los Ayuntamientos coostitu-1 
ciofiales en solventar las respectivas cuotas por el 
Boletín oficial, y Ja indiferencia con que han mi - ; 
ra do la órden de S. E. la Diputación para que se, 
satisfaciese la cuota de cada trimestre á su venen, • 
miento. Son muchos los Ayuntamientos que se ha-" V 
Han en descubierto de todos los transcurridos; y ' 
«1 empresario que desea evitarles todo género tie? . 
perjuicios, les amonesta para el pago de los descu^ h 
biertos, advirtiendoles que si desatendiendo su ei*'y ' 
citación continúan insolventes dentro de 15 diasfV '? j 
no podrá prescindir de impetrar de la autoridad»- " 1 
medidas vejatorias á los pueblos y capaces de ha-< ^ 
cerle efectivo pago de los adeudos, con cuyo jm- ' \ 
porte pueda cubrir las anticipaciones que ha oca-, ^ 
sionado la empresa. ( ^ Í ^ P 

PEDRO MIÑON. 


